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Barcelona, noviembre del 2006 

 
 
Estimado socio, 
 
Con fecha de  noviembre del 2006 se hace saber a todos los socios que a partir de enero 
del 2007, se cobrarán nuevas cuotas para la segunda embarcación de un mismo 
socio: 
 

- Primera embarcación: ver lista de precios 
 
- Segunda embarcación: ver lista de precios incrementando el 100%, ejemplo: si la 

segunda embarcación es un Patín Catalán el precio de varada será de 160€ y así se 
irá incrementado según tipo de embarcación y número. 
 

 
 
Cuota Anual embarcaciones en varada: 
 
Tipo embarcación 1ª embarcación 2ª embarcación 3ª embarcación 4ª embarcación 

Barcas a Motor 100 € 200 € 300 € 400 € 
Motos acuáticas  100 € 200 € 300 € 400 € 
Catamaranes 80 € 160 € 240 € 320 € 
Patín Catalán 80 € 160 € 240 € 320 € 
Barca neumática 85 € 170 € 255 € 340 € 
Windsurf 25 € 50 € 75 € 100 € 
Barca auxiliar 50 € 100 € 150 € 200 € 
Remolques 75 € 150 € 225 € 300 € 
Piraguas 50 € 100 € 150 € 200 € 
Trasteros 110 € (agotados)    

 
 
Aclaración: en el caso que haya dos embarcaciones de diferente tipo se considerará a 
pagar como segunda embarcación la que tenga el precio más elevado. De este modo 
equilibramos un poco las cuentas del Club al no poder aceptar a nuevos socios y por tanto 
cuotas mensuales. Ejemplo si un socio dispone de un windsurf y un catamarán, se 
considerará a pagar como segunda embarcación el catamarán por ser la que tiene la cuota 
de varada más elevada. 
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Aprovechamos para recordaros los derechos del socio: 
 

- Socios sin embarcación: 
- Acceso completo a las instalaciones del Club: 

o Vestuarios 
o Pañoles 
o 1 taquilla 
o Zona de playa acomodada con hamaca y sombrilla (esposo y esposa 

exclusivamente) 
o Parque infantil para hijos de socios 
o Restaurante (entrada libre) 

 
- Socios con embarcación: 

Para los socios que poseen embarcaciones rigen las siguientes normas: 
o UN SOLO PUESTO DE VARADA en la playa o en el PAÑOL correspondiente. 
o Segunda embarcación: ver lista de precios. 
o 1 taquilla (consultar disponibilidad. En caso que no haya consultar la lista 

de espera en la secretaría del Club). 
 

 
Para cualquier duda o aclaración les rogamos que pasen por la secretaría del Club en 
horario de oficina. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
La Junta Directiva 
Club Marítimo Castelldefels 
 


